
EDITORIAL
 Los desgraciados hechos de estos dos últimos meses, por todos conocidos, que nos enlutan y nos inquietan, vuelven a poner a la 
seguridad como tema de gran importancia en Santa Isabel. Nos afecta a todos, por eso todos debemos comprometernos.
 Desde el gobierno comunal seguiremos insistiendo en nuestro pedido a las autoridades para acrecentar el personal policial y para 
contar con otro móvil en la localidad, requiriéndoles, además, una solución a nivel regional que involucre al gobierno provincial 
y al de cada localidad. También estamos solicitando y escuchando propuestas de los isabelenses para buscar, entre todos, la mejor 
solución a este problema. Por eso es que si Ud. tiene alguna, no dude en hacerla llegar para que luego la podamos analizar entre 
todos los que se interesen en esta cuestión. 
 El compromiso de la población es de vital importancia en esta lucha. Realizar las denuncias correspondientes ante cualquier 
hecho, llamar al 08004440497 o dejar una nota en los Buzones de Sugerencias cada vez que veamos algo fuera de lo legal y no 
podamos comprometernos directamente, o comunicar a las autoridades comunales si existe la negativa a tomar alguna denuncia, 
son algunas de las actitudes que podemos tomar para lograr lo que buscamos. También deberemos encontrar la forma para que 
quienes integran el poder judicial actúen en forma más rápida y eficaz, y para que el poder legislativo sancione o reforme las leyes 
necesarias.
 Mientras tanto, desde el Área de Salud y Acción Social continuamos trabajando con todos los medios a nuestro alcance para 
desandar el camino de exclusión generado durante muchos años y que arroja a las personas a actitudes delictivas.
 El trabajo es arduo. Pero haciendolo juntos, seguramente volveremos a la tranquilidad que nos merecemos.

                                                                                                                                              Juan Enrique Lombardi

REUNIÓN POR EL CENTENARIO
Se formó una comisión promotora para crear el grupo de trabajo de los
festejos del 8 de febrero de 2008.- 

 Luego de una amplia convocatoria se realizó el pasado martes 21 de 
febrero la primer reunión para llevar adelante los festejos del Centenario 
de Santa Isabel, hecho que ocurrirá el 8 de febrero de 2008. 
 A la misma asistieron autoridades comunales de gestiones anteriores y de 
la actual, organizadores de la fiesta del 75º Aniversario, representantes de 
instituciones, medios de comunicación y público en general. 
Tras un amplio debate sobre temas tales como los festejos propiamente 
dichos, actividades culturales, historia y un legado para los habitantes de 
los próximos 100 años, se decidió conformar una comisión promotora. La 
misma tendrá como único fin la creación de una comisión central y de las 
sub comisiones necesarias, todas conformadas con representantes de los 
distintos sectores del quehacer de nuestra localidad.
 Esta comisión promotora, que se disolverá apenas se hayan conformado 
los diversos grupos organizativos, está integrada por Norma Olda 
Nesprías, Isabel Lucía Arce, Norberto Lisandro Salemme, Raúl Pellegrini, 
Mariela Botaccini, Oscar Milanesi, Adrián País, Bibiana Tavani, Rafael 
Sunde, Oscar Cacciolato, Humberto Albanesi, Juan Enrique Lombardi  y 
Mario Kovacevic. Para la redacción de las actas han sido designadas las 
Sras. Margarita de Arnmichiardi y María Duran.

En esta reunión comenzó a gestarse la fiesta del Centenario

JÓVENES COMIENZAN CON

UNA HUERTA

 
Con la visita de la Prof. del programa Pro Huerta, Cristina 
Patricia Aisemberg a nuestra localidad, se puso en marcha otra 
fase del progra Aisemberg inspeccionó 
un terreno aledaño a las instalaciones del Hospital Miguel Rueda. 
para planificar y diagramar con los propios jóvenes una huerta 
que ellos mismos manejarán. Los interesados ya han comenzado 
con los primeros trabajos de mejora del terreno, recibiendo 
información sobre las distintas especies a cultivar y su 
metodología. Cuando el trabajo comience a dar frutos, serán los 
propios jóvenes los encargados de realizar la venta a los 
comercios de la localidad, quedando el dinero para ellos. 

ma "Tendiendo Redes". 

Santa Isabel, sábado 25 de febrero de 2006.- 

 Nosotros, la esposa, los hijos y hermano de quien en vida fuera 
Ramón Contrera, nos dirigimos a todos quienes nos apoyaron 
incondicionalmente: Comisión Comunal, presbítero Nelso Raúl 
Trognot, autoridades provinciales, camaradas de la repartición 
policial, miembros de la Policía Federal, Asociación Mutual Gral. 
Belgrano, Bomberos Voluntarios, Hospital Miguel Rueda, cuerpo 
médico de Sta. Isabel, demás instituciones locales, comunidad de 
Santa Isabel y la zona y familiares; que nos acompañaron con su 
presencia en un difícil momento de tanto dolor e impotencia como 
lo fue el del pasado 14 de febrero.

 Nos sentimos sumamente agradecidos con todas aquellas 
personas que, de una u otra manera, estuvieron con nosotros 
ayudándonos a menguar le terrible tristeza por esta repentina 
ausencia. 

 El hecho de que tanta gente haya estado y esté al lado nuestro nos 
gratifica, enorgullece, reconforta y demuestra que todo el camino 
por él recorrido no ha sido en vano. 

 Reiteramos nuestro agradecimiento y rogamos por el 
esclarecimiento del hecho y que se logre la justicia y la paz que 
esta localidad necesita. 

Mirta Retamar de Contrera /Alejandro, Paola y Nicolás Contrera / 
Gustavo Contrera

Pedido de publicación



OPERATIVOS DE TRÁNSITO
Inspectores de las dos localidades intercambian experiencias y controlan el tránsito
para lograr una mayor seguridad.  

 Con la finalidad de mejorar el tránsito vehicular y de educar a la población sobre esta 
cuestión, el pasado 20 de enero se realizó el primer operativo de tránsito en nuestra 
localidad con inspectores pertenecientes a la Comuna de Teodelina, acompañados por la 
autoridad policial local. A su vez, los inspectores de tránsito de Santa Isabel realizaron la 
misma tarea en la vecina localidad.

 Con estos operativos se ordena el tránsito para evitar posibles accidentes, a la vez que el 
personal adquiere mayor experiencia. 

 En esta ocasión los inspectores que trabajaron en Santa Isabel han tomando nota de las 
infracciones a automovilistas, motociclistas y ciclistas, quienes han sido informados de 
sus contravenciones –como ruidos molestos, falta de carné o circulación en contramano- 
y aconsejados debidamente, aunque no se descarta que las personas reincidentes puedan 
ser multadas.

En Santa Isabel y Teodelina

MEDICAMENTOS SEGUROS SOLO

EN FARMACIAS

 La Comuna de Santa Isabel informa a la población que se encuentra en vigencia la 
ordenanza Nº 615/2005 mediante la cual se prohíbe la venta de medicamentos, incluidos 
los de venta libre, en comercios no autorizados, por violar el objeto de su habilitación. 

La misma se fundamenta en la promoción del uso racional de medicamentos como 
medida de salud concreta en función del bienestar de la comunidad ya que su uso 
incorrecto acarrea serios inconvenientes para la salud.

Se pidieron medidas a las más altas autoridades de la provincia de Santa Fe.  

REUNIONES  PARA MEJORAR LA

SEGURIDAD DE SANTA ISABEL

 Unas 150 personas se reunieron el 16 de febrero en la comuna con autoridades policiales 
y comunales para tratar el tema de la seguridad. En la reunión se encontraban presentes la 
Jefa de la Policía de Santa Fe, Dra. Leyla María Perazzo, el Jefe de la Unidad VIII con 
asiento en Melincué, comisario mayor Ricardo Daniel Cáceres y el subjefe comisario 
inspector Ignacio Eligio Giacomozzi, el sub comisario a cargo de la Comisaría 5ª de Santa 
Isabel, Carlos Martín Tho-Bokholt, el presidente comunal Juan Enrique Lombardi y el 
secretario de gobierno Mario Osvaldo Kovacevic.

 Luego del reclamo por parte de las autoridades comunales y del público para acrecentar el 
número de efectivos policiales, la Dra. Perazzo informó sobre la dificultad que existe en el 
sur de Santa Fe para lograr la inscripción de aspirantes a policía, por lo que intentará 
nuevas medidas para que ello ocurra. 

 Con la participación e intercambio de ideas de los presentes se trataron temas de gran 
importancia como son el alcohol y la droga en los jóvenes, la problemática social, el 
accionar de la justicia y de los legisladores, además de las medidas a adoptar por la 
población para no sentirse desprotegida. 

 Por otra parte, en el marco de la inauguración de la estación de bombeo de la laguna La 
Picasa, el Presidente Comunal Juan Enrique Lombardi y el Secretario de Gobierno Mario 
Kovacevic se entrevistaron con Gobernador de Santa Fe, el Ing. Jorge Obeid, para tratar el 
tema de la seguridad en Santa Isabel y la región. Allí le expresaron la necesidad de realizar 
una pronta reunión a nivel departamental en el que esté presente el Ministro de Gobierno 
de la Provincia, Dr. Roberto Rossua, los intendentes y presidentes comunales y los 
legisladores del departamento Gral. López. para dar una solución rápida y definitiva a este 
problema regional.

La Jefa de la Policía provincial dio explicaciones sobre la falta de seguridad en el sur de Santa Fe.
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TENEMOS UN RUMBO,
EL DE LOS HECHOS.

Balance Ingresos - Egresos

Diciembre 2005

TOTAL INGRESOS                        223.766,20

Percibido por servicios                     33.243,17
Percibido por derechos                    31.449,34
Contribución de mejoras                   9.068, 44
Otros ingresos no tributarios             9.800,65
Aportes no reintegrables                      500,00
Coparticipación nacional                 15.243,89
Coparticipación provincial                56.162,02
Venta de terrenos                                 860,00
Préstamos de ent. financieras         33.800,00
FO.NA.VI                                         33.638,69

TOTAL EGRESOS                         235.508,13

Personal                                           81.659,43
Bienes de consumo                         20.656,83
Servicios no personales                  59.578,94
Becas                                                 7.360,49
F.A.E.                                                 7.076,01
Subsidios ent. intermedias                4.039,87
Promoción microemprend.                1.944,32
Trabajos públicos                            24.378,69
Inversiones administrativas                 476,34
Programa Comp. Materiales             1.583,41
FO.NA.VI.                                         21.869,49
Programa Manos a la Obra                   237,70
Reintegro seguro de vida                      219,00
Pro.Mu.Di.                                          3.409,41
Devolución prestamos ent. financ.     1.018,20               

Balance Ingresos - Egresos

Enero 2006

TOTAL INGRESOS                        124.303,06

Percibido por servicios                     29.624,17
Percibido por derechos                    24.180,94
Contribución de mejoras                   7.954,84
Otros ingresos no tributarios             4.532,80
Aportes no reintegrables                   4.617,47
Coparticipación nacional                  10.033,58
Coparticipación provincial               35.416,262
Venta de terrenos                                  300,00
Programa Comp. Mat. (Esc. 179)       7.643,00

TOTAL EGRESOS                         180.856,74

Personal                                          49.012,50
Bienes de consumo                         15.839,70
Servicios no personales                  46.410,62
Becas                                                 3.461,08
F.A.E.                                                  989,93
Subsidios ent. intermedias                1.953,51
Promoción microemprend.                2.279,00
Trabajos públicos                            22.188,58
Inversiones administrativas                 243,74
Programa Comp. Materiales               480,00
FO.NA.VI.                                         3.797,08
Programa Manos a la Obra                   182,00
Reintegro seguro de vida                      219,00
Devolución prestamos ent. financ.    33.800,00              


